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         Señor Juez: Me permito informarle que al revisar el sistema, se 

observa   que no se ha incluido en el registro de personas emplazadas 
a la señoras  JULIA REYEZ HINCAPIE y a las personas 

indeterminadas, en el presente proceso. Paso las diligencias a su 

Despacho. 
 

 

 
 

 
 

 
 

J.GILDARDO SUAREZ SALAZAR 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Concepción, Antioquia, cinco (05) de febrero  

De dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal Especial (Pertenencia) 

Radicado: 05206-40-89-001 + 2018-00113-00 

Demandante: Rubén Darío Vergara Restrepo y Otro 

Demandados María Concepción Reyes Hincapié y Otros 

Providencia: Interlocutorio N° 023 

Asunto: Ordena Inclusión demandada y Personas 

Indeterminadas en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

Visto el informe secretarial  que antecede,  de conformidad con el 

artículo 108 del Código General del Proceso, se ordena incluir en el 

registro nacional de personas emplazadas, a las señora  JULIA REYES 

HINCAPIE Y DEMÀS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 



Surtido el emplazamiento, se procederá a la designación de Curador 

Ad. Litem. 

 

N O T I F I Q U E S E  
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